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Toda vez que la presente demanda viene ajustada a derecho de conformidad con 

los artículos 82, 83, 84 y 89 del Código General del Proceso y el documento arrimado 
al proceso presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 Ibídem y Decreto 806 de 

2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra de  
JOSÉ HERNÁN YEPES CANO y OLGA LUCÍA TOVAR ADARVE, por la siguientes 

sumas: 
 

Ø UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000,oo) por 

concepto de valor indemnizado a UN canon de arrendamiento 
correspondiente al periodo 01/04/2020 a 30/04/2020; más los intereses 

moratorios a partir del 28 de mayo de 2020 y hasta el pago total de la 
obligación, a la tasa de la una y media (1 y ½) veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de  Colombia. 
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Ø UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000,oo) por 

concepto de valor indemnizado a UN canon de arrendamiento 
correspondiente al periodo 01/05/2020 a 30/05/2020; más los intereses 

moratorios a partir del 28 de mayo de 2020 y hasta el pago total de la 
obligación, a la tasa de la una y media (1 y ½) veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de  Colombia. 
 

Ø UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000,oo) por 
concepto de valor indemnizado a UN canon de arrendamiento 

correspondiente al periodo 01/06/2020 a 30/06/2020; más los intereses 
moratorios a partir del 9 de junio de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación, a la tasa de la una y media (1 y ½) veces el interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de  Colombia. 
 

Ø UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS ($1.444.520,oo) por concepto de valor 

indemnizado a UN canon de arrendamiento correspondiente al periodo 

01/07/2020 a 31/07/2020; más los intereses moratorios a partir del 8 de 
julio de 2020 y hasta el pago total de la obligación, a la tasa de la una y 
media (1 y ½) veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera de  Colombia.  

 
Ø UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS VEINTE PESOS ($1.444.520,oo) por concepto de valor 

indemnizado a UN canon de arrendamiento correspondiente al periodo 

01/08/2020 a 31/08/2020; más los intereses moratorios a partir del 10 de 
agosto de 2020 y hasta el pago total de la obligación, a la tasa de la una y 
media (1 y ½) veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera de  Colombia.  



 
Ø UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS VEINTE PESOS ($1.444.520,oo) por concepto de valor 
indemnizado a UN canon de arrendamiento correspondiente al periodo 

01/09/2020 al 30/09/2020; más los intereses moratorios a partir del 8 de 
septiembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación, a la tasa de la 

una y media (1 y ½) veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera de  Colombia.  

 
Ø UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS VEINTE PESOS ($1.444.520,oo) por concepto de valor 
indemnizado a UN canon de arrendamiento correspondiente al periodo 

01/10/2020 a 31/10/2020; más los intereses moratorios a partir del 8 de 
octubre de 2020 y hasta el pago total de la obligación, a la tasa de la una 

y media (1 y ½) veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera de  Colombia.  

 
Ø CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 

($192.603,oo) por concepto de valor indemnizado a UN canon de 
arrendamiento correspondiente al periodo 01/11/2020 al 04/11/2020; más 

los intereses moratorios a partir del 10 de noviembre de 2020 y hasta el 
pago total de la obligación, a la tasa de la una y media (1 y ½) veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de  
Colombia.  

 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
TERCERO: Este auto se notificará a los demandados de conformidad con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, allegará junto con la citación cualquier sistema de 



confirmación del recibo del mismo. De igual manera, se podrá notificar de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General 
del Proceso, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar la 

obligación y de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a 
su favor. Hágase entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento de 

la notificación. 
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada CLAUDIA MARIA BOTERO 
MONTOYA, portadora de la T.P. 69.522 del C. S. de la J., para que actúe de 

conformidad con el poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
                JUEZ 
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